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Lu inscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
81 paro de la suscripción adelantado.

. C0rT*8poHdencia se remitirá franquee da 
de dicha Imprenta.
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de loe que se reclamen; pasados éstos, la Ad- 
ilnistración sólo dará los números, previo el

•n, al precio de venta.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci-^torios de a £í?.e n « JPeQÍ“s,n,a’ ,8.la,a adyacentes, Canaria» y I Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecreUrios reci-
nínm»iU¿et°A 6 ^S’islación peninsular, á loe j ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

^(Código civi?)omu ^aci^n- 8* en alias no se dispusiese otra | el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recieo del 
‘561 PrOT^?í-n?8 <?el Gobierno son obligatorias para la capí- o.—♦—«„. —-------- --------------------- .
Sí c0atro dU.4?8*1® ?ue 86 Publican oficialmente en ella, y 

¿Alucia íi^e 55 después para los demás pueblos de la misma (Uy de 8 de Noviembre de 1887). |

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Pili-' 
le^1'

;; pa r t e o f ic ia l
DEL CONSEJO RE MINISTROS

-Don Alfonso XIII y la Reina 
^Cort^18, ingenia (q. D. g.), continúan en 

ucvedad en su importante salud, 
beneficio disfrutan las demás personas 

S^sta Real Familia.
(Gaceta 12 Diciembre 1906.)

^SOOION SEGUNDA
siva ¡j e u pBgym d e zmoon
Rociado 3.°—Circulares.

l08 ?re8, Alcaldes, Guardia civil, 
\ ^iUnoia y demás Autoridades depen- ’ 

^jóvei)8 Ül1,a’ Procedau a *a busca y captura 
fugados de la case paterna de esta ¡ 

i taquero Calvo y Manuel Aguile ' 
68 8e$a8 siguientes: el primero de 

°8^6 eda^> oí)*or moreno, pelo castaño, 
^.^lo pelo, nariz regular, boca ídem,
V.'^lara v*8*ie ameri°aua grís, pantalón

Par8ata azul, camisa de cuadros azu- 
¿i'^8tanf 8eguudo, de nueve años y medio de 

az ? desarrollado, pelo castaño, cejas al 
o i 9’ Uar*z regular, boca pequeña; viste 

en 1° °r Plomo oscuro y tiene una mancha 
<4^1 »lpara esPalda, pantalón negro corto con 

0 de uerrada azul sin nada en la cabe- 
tr habidos darán cuenta á este Go-

Zaragoza 13 de Noviembre de 1906.—El Gober- 
nadotj Antonio Llamas Novao,

Encargo á los Sres. Alcaides, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de una burra de la propiedad del vecino de Cerve- 
ra de la Cañada Valero Villarte, desaparecida del 
punto denominado «Llanas», de diez años de edad, 
pelo cárdeno, alzada regular, tuerta del ojo dere
cho, esquilada recientemente, va aparejada con al* 

,• bardón. Igualmente han desaparecido de la villa de 
Gotor once reses lanares, ocho borregos royos, en
tre ellos uno blanco, un castrón cornicerrado, ídem 

i un primal mocho en vena con un hierro á fuego, de 
la propiedad de D. Juan Redondo López, vecino 

i de dicha villa. Caso de ser habidos darán cuenta á 
' este Gobierno.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novac.

SECC1ON CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia do Za?agosa.

Notificación.
Con fecha 30 de Octubre último se remitió por 

la Tesorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Cubel, comunicándole la impo
sición de la multa de 17‘50 pesetas, por no haber 
remitido la certificación de los ingresos efectuado» 
en la Caja municipal de dicho pueblo, la cual le ha 
sido reclamada varias veces, en cumplimiento de lo 
pispuesto en el art. 109, letra D, núm. 9 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo
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le fné impuesto por esta Delegación, como com
prendido en el apartado 3.°, núm. 21, art. 6.° del 
Reglamento de la Organización provincial de 13 de
Octubre de 1903, ,

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en vista de no 
haber acusado recibo del citado oficio, á pesar de 
habérsele ordenado, en analogía con lo preceptua
do en el art. 46 del Reglamento de procedimientos 
de 13 de Octubre de 1903; cuya notificación se con- 
eiderará hecha administrativamente y correrá el 
plazo de ocho días desde su publicación.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1906.—El Dele
gado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Tasorsíu de Sacienda de la proTiacia de Zaragoea.

D. Rafael Abad é Ibáñez, Recaudador de la Ha
cienda en La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á 
continuación se expresa, perteneciente al año 1906, 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segando grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
«atisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéudoles que de no verificarlo 
ee procederá inmediatamente al embargo de todos 
^us bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al 8r. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudoras 
i quienes se refiere la anterior providencia, los que 
i continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Relación que se cita.
Rústica.—Juana Abad Aísa, 9‘79 pesetas; Dolores Abad 

García, 4*15; Tadeo Abad Gómez, 6‘83: Mariano Abad Gue
rrero, 2'33; Carmelo Abad Lajusticia, 15*66; Juan Abad 
Luna, 3'53; Juan Agudo Casas, 4'27; María Agustín Serra
no 1'93; Fernando Aísa Sancho, 3'76; María Aisa Sierra, 
5‘40- Antonio Alares Belled, 4'38; José Alares Martínez, 
2*27; Manuel Alares Pérez, 2'16; Agustín Alares Vinas, 
7‘01* Felipa Alares Viñas, 6'25; Dionisio Alonso Abad, 
9'84’ Antonio Alonso Abad, 8'65; Franeisco Alonso Abad, 
7*29’, Antonio Artiaga López, 3'47; Benito Artiaga I udela, 
3'41- Juan Artiaga Tudela, 1'71; Joaquín Ariza Cabeza, 
1*82- Lucas Ariza Cabeza, 64'61; Francisco Asso Grasa, 
231Í; Demetrio Asta Gil, 3'30; JPedro Asta Muñoz, 1'54; 
Justo Aznar Gimeno, 5'81; Francisco Balsa Diez, 2'39; Ma- 
ria Berdeio, 4*38; Justo Berual Monteagudo, 3‘19; Casilda 
Bueno Palacios, 16'97; Segundo Burges, 3'30; Tomas Bu- 
rriel Hernández, 2'04, Mariano Cajo Vallejo, 4'78; l-elipe 
Callejas Cubel, 5'12; José Callejas Sierra, 3'19; Simón Ca
llejas Sierra, 2T0, Inocencio Carreras Gil, 1*71; Miguel 
Carreras Monteagudo, 1*71; Mariano Casao Diez, 5'46; Blas 
Casao Iturrioz, 3*41; Basilio Casao Lasheras, 12'41; Fermín 
Casao Martínez 4*32; Casilda Casao Serrano, 1'99; Lorenza

Casao Serrano, 8*77; Tomás Casao Serrano, 7‘18;Francs:: 
Castillo Cuber, 3'24; Santiago Castillo Fuertes, 73*38; I.; 
más Castro Navarro, 1‘99; Francisco Clariana Diez, Líj 
Pedro Clariana Latorre, 2'27, Antonio Colas Pérez, 3¿ 
Rafael Cubero, 7'52, Sebastián Cubero Martínez, 2'83; « 
Cubero Vicente, 24'20; León Diez Cubero, 6*26; And» 
Diez Guerrero, 7'46; Lorenzo Diez Sánchez, 3’65; Man.:. 
Diez Sánchez, 4‘27, Faustino Diez Serrano, 2*61; Va.» 
Diez Soria, 9'90; Mariano Diez Tomey, 10‘99; José Dkz, :■! 
ñas, 4*21; Mariano Diez Viñas, 26*18; Ramón Diez v w, 
12'52; Juan Domingo García, 14'69; Julián Escusol 
nández,7*52; Francisco Escusol Latorre, 3'76; Manue'^ 
cusol Orna, 6*95; Pedro Estarán Gil, 1'71; Pascuala Mi ■ 
nez, 7*89; Santiago Forcén Artigas, 9*11; Pascua, bvv 
Abad, 2‘90; José García Aznar, 1'71; Vicente García ui.- 
cía, 2'84; León García Gómez, 5'63; Pascuala García j -' 
mez, 9'11; Mariano García Guerrero, 4*89; Salvador b. - 
Hurtado, 30'29; Santiago García López, 5'81; José - 
Luna, 2'27: Manuela García Luna, 9*11; Benito Gan 
tínez, 3'76; José García Martínez, 3'76; Juana ¿V. 
Francisco Gracia Asensio, 7*06; José Gil 
tomo Gil Aísa, 15'26; Baltasar Gil García, 1 a; V . 
García, 1'54; José Gil Martínez, 3’30; Santos uii < 
20*26; Agustín Gil Tudela, 4'50; Pedro Ginto Ma. n. ■ 
Sebastián Gómez Blas, 4*21; Clemente Gómez Montea^, 
5*01; Basilio Gómez Sánchez, 1*71; Mariano u 
chez, 8*31; Dionisio Guerrero Casao,4'04; Manuel 
ro Train, 3'01; Hipólito Guerrero Zarzoso, 3b H, 
tiérrez Muñoz, 55'38; Sebastiana Hernández ‘ ¿¡jr: 
Joaquín Hernando Alares, 2*73; Margarita H _ 
6'26; Pascual Huesa Bueno, 3*19; Andrés Hueai 
María Huesa Marín, 2'27; Juan Hueso Rubio, j ;. 
za Hurtado Casao, 4'27; Jenaro Ibáñez con , , 
Ibáñez Zarzoso, 9*45; Mariano Fuste Fraguas, - • j- 
nio Lacarcel Soria, 8*31; Máriano Lajusticia 
Antonio Lajusticia Gil, 9'90. vi^nel ‘ 

Siberato Langa Benedicto, 2'84 pesetas; M Siberato Langa Benedicto, ¿'ot peseva», 
Domínguez, 5*40; Pantaleón Latorre Aznar, 
Latorre Calavia, 5'69; Manuel Latorre Galvez, 'A. 
Latorre Gómez, 12*01; Aniceto Latorre Gómez, ; 
Latorre Roy, 8*42; Juan Latorre Tomey, 1 6' *1 
torre Tomey, 9*73; Manuel Lázaro Ruéda» . .,ejjp;.v 
Lázaro Viñas, 2*27; Mariano Lidón Abad, 1 
gares Diez, 15'60; Ignacio Longares Diez, 
Longares Diez, 32'44; Isidro Longares
T.nnírares Gil. 2'27: Pedro Longares Lacarte, j.b: •
_ _______ r . # _ •m  t  r1 . z 
Longares Gil, 2'27; Pedro Longares Lacarte, i • . « 
López Abejeo, 14*18; Francisco López Calvo, j0|0 / 
López Ibáñez, 3'70; Tomás López Naudm, / - ’ ^De-' 
pez Pascual, 3'02; Eusebia López í>ere?*Qn. AutoIll?4 
López Pérez, 8*03; Manuel López Pérez, 5'v>- 
pez Sierra, 3'53; Manuel López Sierra. 2 20 : Lorén' 
Zarzoso, 1'60; Julián Lorén Diez, 5*18; bil ¿Dl 
3*13; Valero Loréu Gil, 8'65; María 
Francisco Lorén Marín, 2'27; Ramón L01"6 -oguez, 
José Lozano Gil, 6'60; Sebastián Luna J 1^"Vi; 
Manuel Marín Marín, 9'84; Josefa Marque .-D, 
blo Marqués Gil, 16'51; Leopoldo Marqu ,DeZB$ *- 
Gregorio Martín Mendieta, 14'74; Pedro M Qarci9*V 
Eusebio Martínez Diez, 6'15; Mariano Mari 
Pedro Martínez García, 6'26; Prudencio 
9'11; Manuel Martínez López, 5*12; Antón o d0 
rro, 7*63; Gaspar Martínez Pablo, 8*54; r ei ¡¿D ... 
Pérez, 3'98; Justo Marín Serrano, 5*12; ne ¡gidro 
Sierra, 1*71; Marcelo Molinero Casao, d ou«3.- ;. 
agudo Lanaja, 4'55; Tomás Monteagudo L» g  a = 
Monteagudo Soria, 3*24; Francisco Mon y 
Francisco Montesinos Casao, 4*55; Manue Sil^g»- 
pez, 4*89; Pascual Montesinos Navarro, d *’.g]; 
reno Alares, 4'84; Manuel Moreno García, , 
Moreno García, 15'66; Santiago Moreno M aUo. . 
te Moreno Romeo, 4'55; Pedro Moreno eOo'l’*,rq4’:i 
guel Moreno Soria, 3*76; María Santos * Viá118'rs.■. 
Juan Moreno Torcal, 2*84; Antonio More»0 AltneD9 
yetano Moreno Viñas, 3*41; Felipe Muñoz g.54; r 
Pedro Muza, 2*05; Joaquín Navarro üi»• ’u8, gl;,;
Navarro Ginto, 3*41; Manuela Orna fe
cisco Orna García, 2*05; Ambrosia Orna 
maso Orna López, 1*60; Pedro Orna Ma ^z," 
lena Orna Marcén, 1*60; Manuel Orna b- ^rt 
cisco Orna Soria, 2*84; Francisco Oí j(,uílr'' 
Antonio Psacual Caso, 3*41; Pantaleón a* ^ilfti|ic 
Pedro Pascual López, 8*31; Juan Pascua
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Manuel Pascual Pascual, 11‘55; José Pascual Ruiz, 2‘61; 
Manuel Pascual Soria, 2‘84; Garlos Per Soguero, 3*40; Jorge 
Pérez Franco, 116*18; Francisco Pérez Serrano, 1*60; Juan 
Pérez Soria, l‘60; Juan Pérez Viruetc, 3*30; Orencio Polo 
Asensio, 5*92; Tomás Romanos, 2*90; Anselmo Romeo, 2*33; 
Pío Romero Cetina, 55*'78; Valero Romeo García, 1*71; José 
Romeo López, 4*55; Manuel Roy Lausán, 3 65; Juan Ruiz 
Roy, 3*01; José Salas Moreno, 2*56; María Salas Moreno, 
2*10; Miguel Salas Moreno, 2*61; Teodoro Saló Torcal, 7*97, 
Francisco Sánchez Berges, 3*65; José Sánchez La torre, 3*36; 
Mateo Sancho Gasao, 14, Mariano Sanjuán Soria, 1*76; An
tonio Sanz Soria, 6*77; María Sanz Piuilla, 2*10.

™*ero Serrano Alares, 3*53; Manuel Serrano Artigas, 
o*19; Tomás Serrano Longares, 2*50; Francisco Serrano 

4'^9; Francisco Sierra Diez, 2‘96; María Sierra Tello, 
nen ’r>^anue^ S'erra Nágera, 34*61; Manuel Soria Gasao, 
l oO; Benito Soria Estarán, 3*24; Antonio Soria Gil, 5*40; 
Vicente Soria Orna, 2*73; Antonio Soria Sánchez, 2*96; Eu- 
Bebio Soria Sánchez, 2*90; José Soria Sánchez, 2*56; Martín 
Soria Sánchez, 2*16; Bernabé Soria Tomey, 4*55; Román 
Soria Tomey, 2*16; Ignacio Soria Tomey, 1*99; Enrique Ta- 
oernas Sobrevida, 1*60; Manuel Tena Soriano, 2*79; José 
tomey Abad, 2*84; Plácido Tomey Alonso, 2*79; Manuel 
tomey Rodríguez, 7*63; Mariano Tornos Clariana, 2*27; 
uaJ1 Tornos Pérez, 5*46; Francisco Tudela Soria, 3*47; Ma- 
ia Vallejo Maestro, 28*29; Antonio Vallejo Serrano, 9*96; 
Wasa Velilla, 4*32; Martina Velilla, 13*09; Rafael Viñas 
astillo,5*46; Pascual Viñas García, 6*66; Teodoro Viñas 

Viñas Pascual, 4*38; María Viñas Torcal, 
Viruete Moreno, 3*41; José Zaragozano Guerre- 

' o<b; Baltasar Zaragozano Zarzoso, 2*33; Dolores Zara- 
eozano Martínez, 1*60; Basilio Zaragozano Zarzoso, 2*56; 
^etra Zaragozano Zarzoso, 5*12.
tíoo »1Ur^aBa-—C!armelo Abad Lajusticia, 5*21 pesetas, Ma- 
s¡ Aoad, 1*83; José Acha Dominech, 17*40; María Aisa 
An^8*- J08® Alases, 2*57; Miguel Alases Ibáñez, 2*50;
Vni °n¿0 Alasea Ibáñez, 5*22; José Alases Martínez, 2*10;

d A*a8es Martínez, 4*26; Francisco Alonso Abad, 
o.nq’ ydicarpo Alonso Lahoz, 4*94; Amado Alvarez Simón, 

Lucas A riza Cabeza, 5*28; Francisco Asso Grasa, 
'*. e¿r<> Asta Muñoz, 2*33; Justo Aznar Jimeno, 3'93;

Ciria, 1*89; Jacobo Barrachina Rodenas, 
Cnk ' ^taiuel Bernal Clariana, 1*67, Antonio Cabreriza 

María Calavia, 2*17, Tomás Gasao Serrano, 
cín V yn Castillo Fuertes, 17'60; Josefa Cuber Gar- 
Cant° «lo Manuel Cuber García, 33*58; José Cubero Vi- 

León Diez Bueno, 1*96; Lorenzo Diez Sánchez, 
8*Rn’ ¿iaust*no Diez Serrano, 4*40; Mariano Diez Viñas, 
j. i ’ ILimón Diez Viñas, 4*74; Juan Domingo García, 9*61; 
Smo . 8c u 6°I Hernández, 2*37: Manuel Escusol Orna, 
Mart' Maon.u.el FernaQdez Serrano, 2*30; Pascuala Ferrer 
Góm11*’ iVicente García García, 6*83; Pascuala García 
Gam^Z,T Salvador García Hurtado, 8*26; Santiago 
Garní\, pez, 3'39; Manuela García Luna, 3*18; Benito 
dro r 2*71; Pascual García Torcal, 2*23; Aleian-
Abadau¿n^orre8* 2*71; José Gil Abad, 4*06; Lorenzo Gil 
15'4k, » Inocencio Gil Argües, 1*90; Juan Gil Galvez, 
Ant( «• ^rcIsa Cil Soria, 1*89; Pedro Güito Marín, 4*20; 
GutiÁ,10 , * 2*85; Dionisio Guerrero Casao, 2*78; Simón 

^‘29. Sebastián Hernández Benedí, 23*56; 
Loren-88!. ernaQdez Gómez, 2*03; Andrés Huera Deza, 2*58; 
^¡Cni/o , urtado Casao, 2*03; Jenaro Ibáñez Soria, 2*91; 

,ven Zarzoso, 2*03, Justo Julián Bueno, 1*67;
Antón':8 t st® fraguas, 2*37; Antonio Lacárcel Soria, 3*72; 
Manuel T llÍU8t’c’a Cil, 3*86; Mariano Lajusticia Gil, 5'42; 
6*09- p Lacarte Domínguez, 2*23; Joaquina Latorre Aisa, 
^ala’u p'yr*6®0 Latorre Aznar, 2*30; Wenceslao Latorre 
Tompy i Manuel Latorre Tomey, 4*20; Manuel Latorre 
Ignac'iñ r^’ Mariano Lidón Abad, 7*99; Pedro Lidón, 2*39; 
18idru i Longares Diez, 3*18; Manuel Longares Diez, 4*70; 
Vicentp Ferrer, 5*95, Pascuala López Callejas, 4*47; 
Mari:.,., L°PW Mercado, 2*64; Manuel López Pérez, 3*59; 
^Qión i ,Pez Zarzoso, 2*91; Maria Lotén Lurén, 3*79; 
^stebanAf1"611. fogueras, 5*96; Hilario Marín Viñas, 1*76; 
4*13. Martín Mendieta, 3*99; Gregorio Martin Mendieta, 
2'37’a ?'0 Martínez Bas, 15*30; José Martínez Cebrián, 
^*Cz*, Martínez Clariana, 2‘3U; Policarpo Martínez

NnV’ Gregorio Martínez Larenas, 2*03; Antonio Mar- 
^artinp-, 4'54; Gaspar Martínez Pablo, 7*78; Fernando 
Cel0 M 1 erez> 6*77; Justo Martínez Serrano, 1*83, Mar- 
Pranc ° 'nero Casao, 2*03; Juana Monteagudo Soria, 2*98;

l8e° Montesinos Asta, 5*76; Vicente Moreno Romeo,

1*56; María Moreno Torcal, 1*69; Juana Oriol, 2*03, Fran
cisco Orna García, 5 69; Pedro Orna Mareen, 17*20; Manuel 
Ostariz Ibáñez, 4 06; Jorge Pérez Franco, 36'90: Francisco 
Pérez Serrano, 4*06; Agustín Pérez Tudela, 1'63; Pascual 
Perez Peña, 2*58; Francisca Puertas Ruiz, 3*72; José Ro
meo Allueza, 1*89; Pío Romeo Cetina, 42*52, José Sánchez 
Latorre, 3*45; Melchor Sánchez, 1*69; Andresa Sánchez, 
4*06; Isaac Sanz García, 1*89; Pantaleóu Serrano Alases' 
41*50; Agustina Serrano Clariana, 4*20; Tomás Serrano 
Longares, 1*56; Benito Soria Estarán, 5'08; Antonio Soria 
Gil, 1*69; Ildefonso Soria Gil, 1*96; Antonio Soria Moreno, 
3*05; Manuel Soria Sánchez, 2*23; Martín Soria Sánchez, 
2*03; Manuel Tena Serrano, 2*91; Juan Tornos Pérez, 1*96; 
Antonio Vallejo Rodríguez, 4*34; Isidora Vicente Carnicer,* 
2*17; Mariano Vicente Casao, 1*56; María Viñas Torcal, 3*33.

En La Almunia á 3 de Octubre de 1906.—El Recaudador, 
Rafael Abad.

D. Juan Andrea y Mainar, Secretario del Ayun
tamiento y como tal de la Junta Municipal de 
Mezalooha;
Certifico: Que en la sesión pública extraordina

ria celebrada por la expresada Corporación en el 
día de ayer, se acordó establecer la siguiente tarifa 
de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario para el año 
1907, sobre los artículos de comer beber y arder no 
comprendidos en la general del impuesto se Con
sumos.

Artículos.
Unida

des.

Kilog».

Precio 
medio.

PU. Ct».

Arbitrio

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramo»

PRODUCTO 

anual

Pu. CU.

Paja........

Leña...............

100

100

2

2

0*50

0*50

391.388

428.756

1.956*94

2.143*78

To t a l ....... 4.100*72

Y para que conste y surta los efectos prevenidos 
en la Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido 
la presente que autoriza el Sr. Alcalde con su visto 
bueno y sello en Mozalocha, á 10 de Noviembre de 
1906.—Juan Andrea.—V.° B.°—El Alcalde, Ense
bio Navarro.

Confeccionados los repartos de territorial, pa
drón de edificios y solares y la matrícula industrial 
para el año 1907, quedan expuestos, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, los dos primeros por térmi
no de ocho días y la tercera por quince, durante 
los cuales pueden examinarlos los contribuyentes 
y presentar reclamaciones.

Biota 9 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Nicolás Abad.

En la Secretaría de este Ayuntamiento quedan 
expuestos al público, los documentos siguientes:

Los repartos de territorial, pecuaria y los de 
urbana, por ochp dí-is.

La matrícula industrial por diez días, y por 
quince el padrón de cédulas personales; todos 
ellos formados para el año 1907.

Alcalá de Ebro 9 de Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Miguel Gpmezo.
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El repartimiento de la contribución territorial, I 
el padrón de edificios y solares, la matrícula de 
industrial y el padrón de cédulas personales de 
este pueblo, para el próximo año de 1907, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el término reglamentario, á fin de 
que los contribuyentes puedan examinarlos y pre
sentar reclamaciones.

Utebo 12 de Noviembre de 1906.— El Alcalde, 
Hilario Muniesa.__________ ___

El Ayuntamiento y asociados de esta ciudad han 
acordado el arriendo á venta libre, por tiempo de 
cinco años, á contar desde l.° de Enero próximo 
venidero, de los derechos de todas las especies de 
consumos, alcoholes y sal, comprendidos en la ta
rifa oficial de dicho impuesto. ,

La subasta se celebrará en estas Casas Consisto
riales el día 22 del actual, á las doce, por el proce
dimiento de pujas á la llana, sirviendo de tipo 
anual la cantidad de 133.398 pesetas 25 céntimos, 
comprendidos los derechos del Tesoro y recargos 
municipales, siendo condición indispensable para 
tomar parte en la subasta consignar previamente 
en la Caja municipal la cantidad de 6.669 pesetas 
91 céntimos como garantía, ó sea el 5 por 100 del 
tipo de subasta. , .

El arrendatario prestará fianza en cantidad igual 
á la cuarta parte del precio porque se adjudique 
el remate, en metálico ó garantía á satisfacción del
Ayuntamiento. , .

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina.

Calatayud 11 de Noviembre de 1906.—El Al
calde, Pedro Chueca.__________

Formados los repartos de rústica y urbana, como 
así bien el padrón de cédulas personales para el 
próximo año de 1907, dichos documentos quedan 
expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho y quince días 
respectivamente, á los efectos reglamentarios.

Castejón de Alarba 13 de Noviembre de 1906.— 
El Alcalde, Hipólito Aranda.

El repartimiento de la contribución territorial 
por la riqueza rústica y pecuaria y el padrón 
de la de edificios y solares de este término para 
1907, estarán de manifiesto al público, por término 
de ocho días, desde el siguiente á la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y en esta Casa Consistorial, á los efectos consi
guientes.

Belmonte 11 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Manuel Nájera— P. 8. M., Manuel García.

_____SmClON SEPTIMA
JUZOAGO8 DE PRIMEUA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de quiebra, á ins

tancia de acreedor, de D. Antonio Ena Nisarre, y 
por providencia de cinco de Octubre último, se 

acordó celebrar Junta general de acreedores, para 
el examen y reconocimiento de créditos, señalán
dose para verifica’ la las dos y media de la tarde 
del día diecisiete de Diciembre próximo, en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y dos, fijándose al efecto 
como plazo para la presentación por los acreedores 
al Síndico D. Julián Andréu, habitante Coso, ocho, 
entresuelo, de los títulos justificativos de sus cré
ditos, hasta el primero del mismo mes de Diciem
bre próximo.

Y para que llegue á conocimiento de los acree
dores, se extiende el presente edicto en Zaragoza, 
á diez de Noviembre de mil novecientos seis.—Ger
vasio Cruces.—D. 8. O., Justo Emperador.

Logroño.
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de 

Logroño y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Hipólito Isisigas Burgos, de veintiséis año8f 
jornalero, hijo de Dionisio y de Paula, natural de 
Cariñena, y vecino de esta capital, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la de Madrid com
parezca ante este Juzgado, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le siguí 
sobre lesiones y hurto; bajo apercibimiento que ® 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole e 
perjuicio á que haya lugar en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas » 
Autoridades, así civiles como militares y Agen 
de la policía judicial, procedan á la busca y 
ra de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposioiou y 
con las seguridades convenientes en la cárcel e 
partido. . n

Dado en Logroño á nueve de Noviembre de m 
novecientos seis.—Anselmo Sanz.—P. 8. M.j 6 
carias Brezmo.

PARTE NO OFICIAL^
Comunidad de regantes de las vegas de Eeg^ 

de los Caballeros.
Conforme al artículo 44 de las Ordenanzas, 

convoca á todos los partícipes de dicha Oomuni « 
á Junta general ordinaria para el día 2 de D*010^ 
bre próximo, á las tres de la tarde, en el salón 
sesiones de este Ayuntamiento, á fin de tratar 
examen y aprobación de los presupuestos or 1 
rios para el año 1907. Se advierte que si en la 
cada reunión no hubiese mayoría, se celebrara o 
en segunda convocatoria el día 6 del mismo 
igual hora y en el mismo local, y en ella se t0 1Q| 
rán acuerdos, cualquiera que sea el número 6

de Io1

que asistan. -Jontei
Egea 11 de Noviembre de 1906.—El Presi 

Esteban Mayayo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

C 
d 
d 
t. 
a¡ 
ii 
ol 
di

h 
& 
Ol 
6

d 
b 
c


